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Puno 10 de julio del 2023

VISTOS:

Et OF C O N' 380 2023-VRA-UNA-P (07{7 2023) cursado por el Vlcerrector Académicot el OFlCl0 N' 469'2023-DAD-VRACAD-UNA (10-07-

2023) cursado por el D reclor de Admisión; y, el IVE1VORANDUIV N" 589'2023-SG-UNA PUNO (10-07-2023) emitido por Secretaría Generalde

esta Casa Superior de Estudios, reieridos a la propuesta y aprobación del Reglamento del Examen de Admisión GENERAL 2023-ll de la UNA'

PUNO

encargados del c,.rmplimienlo de la p clón

, coTtunr UES

Nr
AULINO M

LA ROSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

t0lil¿

o.?

orsTRrBr-lcloñ
'vrcetrector¿dos Ac.démrco
'O rec. on.s Ce.eralde Adm.rslr¿co. Adm s on

'1)o..: d.r lra,rspare^.'a UN^ PLINO
' s,,. lh J.d d. l\¡ode rzac ó.

RECTO
ACA ARI

GONSIDERANDO:

Que, la llniversidad Nacional de Altplano de Puno se rlge por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 Ley Universltaria, el

Eslatulo y norr¡as administrallvas nlernasi goza de aulonomia en su régrmen norrnativo, de gobierno, académico, adm nistlalivo y

económico que debe ser ejercid a de acu erdo a o previsto en el art. 1B'delaConstituclónPollticadelEstadoyLeyesdel¿República,para
el cumplimiento de os flnes y oblelivos nst tuclonales,

Que, el ad 97 de la Ley Universitaria N" 30220, señala que son estudlanles un versilarios de pregrado quienes habiendo concluido los

estudios de educación secundaria han aprobado el proceso de admisión a la unrversidad, han alcanzado vacanle y se encuenlran

matr culados er eilai

O-e, e Fsror,rro dp a L\A DUNO (RAU. l\'008-2023.AJ JNA), e" el CAo -JLO ll oROCESO Dt ADM SlÓN ertre olros presc'ibe.

'Artículo 238. Adt isió d ka LINA-Plt¡to.- La admtsión a la LINA-Puno se rcaliza mediante concurso público, preL'ia

tlefinrctón rle pl,,tzas. lngresLtn a ltt universírlad los poslulantes que aLcancen plaza uaca te y pot estricta orden de mérito. La

Direccíón Cenaral tle Admisión es la instancia que conduce e inplementa el proceso de admisión, conforme a su fegLdficnto

aprobado en Consejo l)ntoersitario y publicado en la púgtna web de la un¡¡ersidad. (...). Artía o 240. Modalidades de

itgreso.- "Son nrotlalidades de ingreso a la LINA-Puno: 24A.1. Ordinario que comprcndt: (...) 240.'1-1- Eramen Cefleral de

Admisión. (.. .)"

Oue, as mismo el art 105 de acotado Estatuto eslablece que 'L4 llir¿ ccíón de Admtstón es un órgano dependiente del Viceteclorado

Académico, responsable Llc plancar, nartnllr y asesorar las distinlas modalidades de prousos de admisión y selección dP

postuLrtntes dcpregratlo, posgrado, y segunda especíalizatión, así como de mantener actuaLtzada Ia rnlormación de los procesos

de admtsión. (.. .)'

Que, ta Drrección de Admisión de esta Casa Superiorde Estudios, haformulado la propuesla del REGLA[,4ENTO DEL EXAi\lEN DEADIVISlÓN

G EN ERAL 2023-l ; el cual, tiene como objelivo general, eslab ecer e1 marco normatrvo que garanlice un proceso de selección justo, lransparente y

equilalivo, con elfn de seleccionara los postulantes más idóneos ala Unlversidad N acional del Alliplano Puno, en fu nción al perll del ingresante

en eiproceso delreferido Examen; documenlo normativoque incluyecomo anexos eLNúmero de Vacanles, fasas Educalivasy Cronoglamade

Act vidades, de c tado proceso Solicilándose su aprobación

Estando a los documenlos sustenlatorios queforman partede la presente Resoluciónien el marco de las alribuciones conleridas poria Ley N'
30220 - Ley Un versilarla, el Eslaluto Universitario y la Resolución de Asamblea Universltaria N" 009 2021-AU-UNA; y,

De coniormidad con lo aprobado por el P eno del Honorab e Consejo Unlvers tario en Sesión Exlraordinaria realizada en fecha 10 de julio del

2023,

SE RESUELVE:

fific O PrImeTO., APRoBAR, e REGLAMENTo DEL EXAMEN DE ADMISIóN GENERAL 2O23-II de Ia Universidad

Nacional del Altiplano de Puno el mismo que consta de V ll Capítu os, 46 Arliculos y 08 Anexos, entre los que se establece el Número de

Vacantes, fasas Educalivas y Cronogramade Activldades, inherentes a d cho procesode admisión, acorde con loslundamenlos descritos en ia

parle corsideratrva oe la present" Resolrcón

Aflí0[10 §eÉum0.- El Vicerrectorado Académico, la Dirección de Admisión y demás dependencias conespondientes de la institución, quedan
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ATTIPLANO - PUNO

VICERRECTORADO ACADÉMICO

DIRECCIÓN DE ADMISIóN

REGTAMENTO

EXAMEN DE ADMISIÓN GENERAT 2O23.II

CAPíTUIO I

DISPOSICIONES GENERATES

Art.01". El objetivo general del presente Reglamento, establecer un marco normativo que
garant¡ce un proceso de selección justo, transparente y equitativo, con el fin de

seleccionar a los postulantes más idóneos a la Universidad Nacional del Altiplano

- Puno, en función al perfil del Ingresante en el proceso del Examen Admisión
General 2023-ll.

Art. 02". La finalidad del presente Reglamento del Examen de Adm¡s¡ón General 2023-ll, es normar
el proceso de admisión a los Programas de Estud¡os de las diferentes Escuelas

Profesionales de la Universidad Nacionaldel Altiplano - Puno.

Art. 03". Base legal:

. Constitución Política del Perú.

. Ley N" 30220, Ley Un¡versitaria.

. TUO de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General.

. Ley N" 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

. Ley 3L520, ley que restablece la autonomía y la institucio na lid ad de las universidades
perua nas.

. Decreto Leg¡slativo N" 1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital, con el objeto de

establecer el marco de gobernanza del gobierno d¡g¡tal en el Estado y el régimen
jurídico para el uso de tecnologías d¡g¡tales en la administración pública.

. Decreto Supremo N' 075-2023-PCM, que modifica el Reglamento del Decreto
Legislat¡vo N" 1412.

. Decreto Leg¡slat¡vo 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación
administrat¡va.

. Decreto Legislativo 1496, que establece disposiciones en materia de educación
superior un¡versitaria en el marco delestado de emergencia sanitaria a nivel nacional.

. Resolución del Conse.io Direct¡vo N' 101-2017-SU N EDU/CD, que otorga la licencia
instituc¡onal a la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario.

. Resolución de Asamblea Universitar¡a N' 008-2023-AU-U NA, Estatuto de la

Un¡versidad Nacional del Altiplano - Puno.
. Resolución Rectoral N" 0563-2021-R-UNA (31-03-2021), que aprueba el Modelo

Educativo Universitario 2020 - 2025 Versión 2.0.
. Resolución Rectoral Ne 2306-2022-R-UNA 178-70-2022), que aprueba el Reglamento

lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNA-Puno.
. Resolución Rectoral N' 3197-2022-R-U NA, que aprueba la Directiva Acadé mica 2023

de la UNA-Puno.
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Art.04". El alcance del presente reglamento es de cumplimiento de las Autoridades
Unlvers¡tarlas, Decanos, Director de Admisión, docentes, postulantes y no

docentes.

Art. 05". La Dirección de Admisión (DAD) se encarga de implementar, programar, coordinar,
ejecutar, controlar, evaluar y emitir resultados del Examen de Admisión General
2023-r.

Art.06". La Comisión de Supervisión y Legalidad está conformada por el Rector, los

Vicerrectores, Decanos, jefe de Asesoría Jurídica y Secretaría General; con la

finalidad de garantizar la seguridad y transparencia del proceso de admisión,
cumplir y hacer cumplir el Reglamento del Examen de Admisión General 2023-ll, el

Estatuto de la UNA y la Ley N" 30220.

CAPíTUTO II

DE LA PREINSCRIPCIóN E INSCRIPCIóN

Art.

Art.

Art.

Art.

Art.

07".

08".

09".

10".

7L".

El postulante procede a su pre¡nscr¡pción e inscr¡pción de acuerdo al Anexo 01. La

preinscripción, inscripción y el examen de admisión se realizarán de acuerdo al

cronograma establecido en el Anexo 06.

Se consideran postulantes con discapacidad a las personas comprendidas en el Art. 38 de

la Ley N' 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. La UNA - Puno, asignará el

5% de las vacantes establecidas para el Examen de Admisión General 2023-ll.

El postulante con discapacidad para su ¡nscripción deberá presentar el carné de registro
del CONADIS, el cual será verificado en el Reg¡stro Nacional de la Persona con
Discapacidad.

A los postulantes con discapacidad se les brindará las facilidades de acceso y ubicación
durante el Examen de Adm¡s¡ón General2023-ll.

El postulant€ que, estando ya inscrito, desea cambiar su ¡nscr¡pc¡ón a otro programa de

estudio, debe solicitar por escrito a la D¡rección de Admisión prev¡o pago correspondiente,
según el Anexo 05, ún¡camente en el periodo de inscripción de rezagados.

CAPíTULO III
DEL EXAMEN

Art. 12'. El examen se desarrollará en la Ciudad Universitaria en dos etapas:

Primera: el día sábado 12 de agosto del 2023, en el horario de 10:00 a 12:00 horas,
part¡cipan todos los postulantes a los programas de estudio de las áreas de biomédicas,
ingenierías y soc¡ales.

Segunda: el día domingo 13 de agosto del2023, en el horario de 14:00 a 16:00 horas, se

evaluará solo a los postulantes clasificados de los s¡ete (7) programas de estudio con mayor
ratio de postulación en la primera etapa, el mismo que corresponde al 20% del número
total de inscritos en cada uno de los programas.

Art. 13". La hora de ingreso de los postulantes a la Ciudad Universitar¡a de la UNA - Puno, para

rendir el Examen de Admisión ceneral 2023-ll, el día 12 de agosto es desde las 06:30 hasta
las 09:30 horas y el día 13 de agosto, desde las 12:00 hasta las 13:30 horas. Luego de estas
horas no podrán ingresar por ningún motivo en ambos días.
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Art. 14". Para el ingreso al Examen de Admisión General 2023-ll, el postulante deberá portar:

Documentos:
- Documento Nacional de ldentidad original.
- Constanc¡a de lnscripción.
Materiales de trabajo:
- Lápiz 28, borrador y tajador.
lndumentaria:
- De preferencia vestir con buzo sin capucha ni metales.
Presentación:
- Visible el cuello, las orejas, cabello recogido (mujeres)y cabello corto (varones).

Art. 15". En el día del Examen de Admisión General2023-ll, está prohibido que el postulante ¡ngrese

al ca mpus universitario portando:

- Equ¡pos electrónicos (celular, equipo emisor y/o receptor inalámbrico, reloj,
smartwatch, calculadora, cables o cualquier materialde transmisión o sim¡lares).

- Formular¡os, hojas sueltas, sobres, fólderes y otros s¡milares.
- Aretes, pulseras, collares o accesorios de decoro físico corporal.
- Agua, chocolate, chicle o galleta.
- Animales (mascotas).

Art. 16". En el ¡ngreso al campus universitario se efectuará una revisión física y exhaustiva a los
postulantes, ut¡lizando detector de metal (Garret), arco detector y otros d¡spos¡tivos
electrónicos; con la participación del personal de la Sub Unidad del Serv¡c¡o Médico
Pr¡mario (Departamento Médico), Seguridad de la UNA - Puno con apoyo de la Policía

Nacional del Perú.

Art. 17". El Examen de Admisión General 2023-ll consta de 60 preguntas de acuerdo al perfil del
ingresante de la UNA - Puno, según el Anexo 07 y de las áreas curriculares de Educación

Básica Regular (EBR), Educac¡ón Básica Alternativa (EBA) y Colegio de Alto Rend¡m¡ento
(COAR), con una duración de 120 m¡nutos.

Art. 18". El postulante que por algún mot¡vo no se presente a rendir el Examen de Adm¡s¡ón General
2023-ll, quedará al margen del proceso sin derecho a reclamo a tasas educat¡vas y otros.

CAPÍTUTO IV
DE LA CALIF|CAC|ÓN V pUALtCaCrÓr{

Art. 19".

Art.20'.

Art.21".

El Examen de Admisión General 2023-ll, se elabora en base a los temas y contenidos
establec¡dos en el perfil del ingresante, considerando las destrezas cogn¡tivas (DECO), con
preguntas cuyas respuestas son de alternativa múltiple, de las cuales una es la correcta.

Para la obtención de la nota del examen, se considera la ponderación establec¡da en el
Anexo 03 según corresponda alárea. El puntaje asignado a cada pregunta es:

. oiez (10) puntos s¡ la respuesta es correcta.

. Dos (02) puntos si no ha marcado ninguna alternat¡va.

. Cero (00) puntos si la respuesta marcada es incorrecta.
Los resultados del examen correspond¡ente se darán a conocer dentro de las 24 horas.

El puntaje finalse calcula a través de la sumatoria del Examen Escrito (80%) más el Examen

Vocac¡onal (20%). Haciendo un total de 3750 puntos para las tres áreas, según el Anexo
03.
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Art.

Art.

Art.

Art.

Art.

22".

23".

24".

25".

26".

El número de vacantes de cada Programa de Estudio se encuentra en el Anexo 02 y se

cubren en estr¡cto orden de méritos.

Todos los postulantes a los Programas de Estudio de la UNA - Puno, se someten al Examen

Vocacional, según los Anexos 04 y 07.

En caso de empate en la última vacante en algún programa de estudio, se adjudica según
ranking del promedio ponderado de sus certificados de estudios secundarios (según la

institución educativa EBR o EBA de la cualegreso según estatalo privada).

Concluido el examen se procede a recoger y verificar los cuadernillos de preguntas con

todas las hojas completas, con nombre(s), apellidos, firma y también la hoja de respuestas.

S¡ en caso que falte una hoja, se anulará su examen y se prohibirá su postulac¡ón en los

s¡guientes tres (03) años a la UNA - Puno.

En el proceso de calificación se anula la ficha óptica, cuando el postulante:

. no registra de manera correcta o deja en blanco el número de su DNl.

. deja en blanco o marca de forma ¡ncorrecta el tipo de prueba y/o el número de aula.

. marca en forma malintencionada la hoja de identif¡cac¡ón y/o respuestas.
o Entrega la Hoja de Respuestas manchada y/o deteriorada.

CAPíTULO V
DE LA VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS DE POSTUTANTES

Art.27". El postulante que alcance una vacante se presentará a la Dirección de Admisión, según el

cronograma establecido, para el control de identificación personal (control biométr¡co) a

fin de validar su identidad y documentación que acredite, procediendo a adm¡tir el ingreso
o la anulación en caso de que los datos no coinc¡dan; sin perjuicio de las acciones legales
correspondientes. Para ello, el postulante debe cumplir obl¡gatoria mente con la

presentación personalde la documentac¡ón actual¡zada que se detalla a cont¡nuación:

a) Carpeta del postulante (será entregado el mismo día de la ¡nscr¡pción por la Dirección
de Admisión).

b) Documento Nacional de ldentidad (DNl) vigente o carné de extranjería original
actua l¡zada.

c) Comprobante de pago original(voucher).
d) Constancia del Examen Médico original, según corresponda.
e) Certificado Oficial de Estudios original del primero al quinto grado de educación

secundaria con todos los cursos aprobados y visado (en caso de que sea certif¡cado
de color amarillo por la UGEL o DRE correspond¡ente). S¡ el certificado cont¡ene el
código QR debe tener la firma del director de la lnstitución Educativa.

f) Los postulantes con estudios en el extran.,ero presentan cert¡ficados de estudios de
educación secundaria o equivalente concluido, con legalización diplomática,
respetando los convenios ¡nterna cio na les.

Art. 28". El postulante apto que no cumpla con lo dispuesto en el Art. 27' en los plazos

establecidos, pierde automáticamente la vacante, sin derecho a reclamo alguno.
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Art. 29". El postulante que cumpla con todos los requ¡s¡tos del Art. 27' es considerado INGRESANTE

APTO, quedando expedito a matricularse en el respect¡vo Programa de Estudio y será

considerado estudiante de Ia Universidad Nacional del Alt¡plano - Puno, que debe cumpl¡r
con la Ley Un¡versitaria, el Estatuto Un¡versitario y los reglamentos viSentes.

Art.30". De acuerdo al Art. 100.12 de la Ley N" 30220, la gratu¡dad de la enseñanza se garant¡za

para un solo Programa de Estudio por estudiante.

CAPíTUTO VII

SANCIONES DEL PROCESO DE ADMISIóN

CAPíTULO VI
DE tOS INGRESANTES

CAPíTULO VIII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art.

Art.

Art.

Art.

Art.

31".

32".

33".

34".

35".

En el día del examen, s¡ el postulante es sorprendido dentro del campus un¡versitar¡o
portando equipos de transm¡s¡ón electrónica (celulares, relojes, smartwatch y otros),
incurre en falta grave; por tal acción, se procede a la incautac¡ón, así como al retiro
inmediato del postulante y anulación de su examen sin lugar a reclamo.

Los decanos, func¡onar¡os, docentes, personal no docente y personas que part¡cipen en

forma directa en el Examen de Admisión General 2023-ll, no podrán ingresar al campus

universitario del examen portando equipos de transmisión electrónica (celulares, relojes,

smartwatch y dispositivos inalámbricos), a excepción del Rector, V¡cerrector Académico,
V¡cerrector de lnvestigación y director de la Dirección de Admisión. En caso de detectarse
el incumplimiento del presente artículo, se le retirará del campus universitar¡o y no podrá

partic¡par en ningún proceso de admisión posterior, sometiéndose al Tribunal de Honor
Universitario o Proceso Administrat¡vo Discipl¡nar¡o (PAD) de la UNA - Puno, según

corresponda.

Están prohibidos de participar en el Examen de Admisión General 2023-ll, los miembros
de la comunidad universitaria vinculados a academias de preparación preuniversitaria y
promotores de academias; en caso de detectarse, se iniciará las acciones legales ante las

¡nstancias correspond¡entes.

Cualqu¡er infracción del postulante al presente Reglamento antes, durante y después del
Examen de Admis¡ón General 2023-ll, implicará la anulación automática de su inscripción

e ingreso sin derecho a reclamo alguno, con las sanciones que correspondan de acuerdo a

Ley y al presente Reglamento.

La suplantación de un postulante por otra persona constituye delito grave. El suplantador
o corrector y recibidor de la corrección serán puestos ¡nmed¡atamente a disposición de las

autoridades universitarias co rrespo nd ie ntes y ante el M¡nister¡o Público; así mismo, el

suplantado y todas las personas involucradas serán puestos en conocimiento del
V¡cerrectorado Académico, quien dará cuenta a Consejo Universitar¡o.

Art.36". Los pagos para el Examen de Admisión General 2023-ll, se efectúan en ventanillas del
Banco de la Nación (o en cualquier agencia del Banco de la Nación a nivel nacional), o caja

de la Universidad Nacionaldel Altiplano, según el Anexo 05. La Dirección de Admisión no

se responsabiliza por comunicados, cobros realizados por ent¡dades y/o personas no

autorizadas, así como depósitos realizados en cuentas bancarias equivocadas.

6
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Art.37".

Art. 38".

Art.39".

Art.40".

Art.41".

No podrán partic¡par en el Examen de Admisión General 2023-ll, autoridades,
funcionarios, docentes, personal no docente y estudiantes de la UNA - Puno, que tengan
relación hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad con algún
postu la nte.

En la elaboración de prueba del Examen de Adm¡sión General2023-ll, no podrán participar

los docentes y/o personal no docente, que tengan relac¡ón entre ellos, hasta el cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad (en caso de esposos y/o hermanos solo
puede participar uno de ellos).

No habrá devolución del pago por derecho de admisión a los postulantes que ingresen

información errada e incumplan el cronograma establecido, cuyas fechas y horas son
precluyentes en el presente Reglamento.

Toda persona autorizada por la Direcc¡ón de Admisión que participa en el proceso de

Examen de Admisión General 2023-ll que detecte una falta grave por parte de algún
postulante (c¡tado en el Art.31 del presente Reglamento) informa ¡nmediatamente a la

autoridad superior.

Están impedidos de postular al Examen de Admisión General 2023-ll los ingresantes a la

Universidad Nacional del Altiplano - Puno, bajo la modalidad de:

- Examen de Admisión General 2022-ll y 2OZ3).
- Examen CEPREUNA 2022-ll,2O23-l y 2023)1.
- Examen Extraord ina rio 2023.

Art.42". Las labores académicas, admin¡strat¡vas y obras, se suspenderán 24 horas antes de la

aplicación del Examen de Admisión ceneral 2023-ll, con la finalidad de garantizar la

seguridad y transparencia del proceso de admisión.

Art. 43". La Dirección de Admisión, con el personal de seguridad de la UNA - Puno y efectivos de la

Oficina de Cr¡minalística (OFlCRl), t¡ene la función específica de verificar y realizar la
búsqueda de disposit¡vos electrón¡cos en los amb¡entes donde se realizará el proceso de

admisión, en vías de prevención del delito; así mismo, con la colaboración del Serenazgo

Municipal y/o Comités de Rondas Campesinas se establece el orden externo del campus
univers¡tar¡o.

Art.44". Los postulantes que fueron sancionados e inhabilitados def¡nit¡vamente por haber
transgredido el Reglamento de Admisión, med¡ante la Resolución Rectoral N" 0644-2022-
R-UNA, Resolución Rectoral N" 0643-2023-R-UNA y postulantes inhab¡l¡tados por otras
universidades a nivel nacional, no partic¡pan en ningún proceso de admisión.

Art.45'. Se considera como infracción al presente Reglamento, cuando un postulante se dedica a
compart¡r respuestas del examen de admisión con otros postulantes, en cuyo caso queda

anulado la postulación de los involucrados a la UNA - Puno, así como la aplicación de la

sanción establecida en el Art. 245 del Estatuto Un¡versitario.

Art. 46". Los casos no contemplados en el presente Reglamento serán resueltos por la Dirección de
Admisión.
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ANEXO 01
PROCESO DE PREINSCRIPCIóN

PRIMERA ETAPA: PAGOS POR DERECHOS DE ADMISIÓN, SEGÚN ANEXO 05

a) Pago por derechos de admisión.
- En ventan¡lla del Banco de la Nación (cuenta: Tasas Educat¡vas de la UNA-Puno, código 26)

o en caja de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno.

b) Pago por Examen Médico
- En ventan¡lla del Banco de la Nación (cuenta: Tasas Educativas de la UNA-Puno, código 39)

o en caja de la Universidad Nacional del Alt¡plano - Puno, afecto solo a postulantes de los

Programas de Estudio de las Escuelas Profesionales de Medicina Humana y Educación Física.

SEGUNDA ETAPA: CONSTANCIA DE EXAMEN MÉDICO

Examen Médico Presencial.
Los postulantes a los Programas de Estudio de las Escuelas Profesionales de Medicina Humana y
Educación Física, deben presentarse al respectivo examen en la Sub Unidad del Servicio Médico
Primario (Departamento Médico), previa coordinación con la Dirección de Admisión y obtener
su Constanc¡a de Examen Médico.

TERCERA ETAPA: PREINSCRIPCIÓN VíA INTERNET

a) Proceso de preinscripción

El postulante accede a la página web de la Dirección de Admisión: htt s: ml n na edu e

luego debe hacer clic en "PREINSCRIPCIóN" para inic¡ar el proceso y registrar los siguientes
datos:
. Tipo de documento de identificación (DNlo Carné de extranjería).
o Número de DNlo carné de extranjería.
. Número de ubigeo registrado en el DNl.
o Código de seguridad (mostrado en pantalla almomento de ¡n¡ciar la inscripción).

Luego hacer clic en "lNlClAR POSTULACIÓN".

b) Registro de datos personales

El postulante luego de haber proporcionado los datos exigidos en el paso anter¡or, deberá
registrar en el formulario, el cual tiene carácter de Declaración lurada, consignando los

siguientes datos:
o Primer apellido, segundo apellido y prenombres, tal como se muestra en su DNl.
o Número de celular personal del postulante.
o Correo electrónico personal (ejemplo: postula nte @gmail.com).
o Sexo (masculino o femenino).
. Estado c¡v¡l del postulante (soltero(a), casado(a), conviviente, viudo(a) o divorciado(a)).
. D¡rección dom iciliaria actual.
o Fecha de nacimiento, tal como se muestra en el DNl.
o Lugar de res¡dencia actualdel postulante (departamento, prov¡ncia y distr¡to).
o Año de egreso de la lnstitución Educativa Secundaria (lES).

. Datos y ubicación de la IES en el que concluyó sus estud¡os, en el siguiente orden: país,

departamento, provincia, distr¡to y nombre del colegio.

8
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. Primer apellido, segundo apell¡do y prenombres del padre y madre con el respect¡vo

número de DNl. En caso de padres fallecidos consignar el nombre del tutor.
o Código virtual de Certificado Oficial de Estud¡os o Constancia de Logros de Aprendizaje (en

caso de que este sea color blanco) o Ser¡e del Cert¡ficado Of¡cial de Estudios (en caso de que

este sea color amarillo) de haber concluido con todos los cursos aprobados de EBR, EBA o

COAR (según ¡magen en el sistema de preinscripción).
Luego, hacer clic en "SIGUIENTE" para continuar o "ANTERIOR" para correg¡r datos.

c) Selecc¡ón de la Escuela Profesional

El postulante debe seleccionar o registrar lo sigu¡ente:
o La modalidad de postulac¡ón: Examen de Adm¡sión General o modalidad CONADIS. En caso

de ser postulante en la modalidad CONADIS debe estar consignado en el Registro Nacional

de la Persona con Discapacidad.
. El Programa de Estudio al que postula.
o El código de examen médico (solo para postulantes a los Programas de Estud¡o de Medicina

Humana y Educación Física).

Concluido el llenado del formulario, hacer clic en "FINALIZAR PREINSCRIPCIÓN" o "ANTERIOR" para

corregir datos.

PROCESO OE INSCRIPCIóN PRESENCIAL

PRIMERA ETAPA: VERIFICACIóN Y VALIDACIóN DE DATOS

a) Verificación y validación de datos personales de manera presencial según cronograma.
El postulante debe apersonarse con sus documentos originales que serán validados según datos
reg¡strados en la preinscripción. Para ello, debe presentar lo s¡guiente:
. Comprobante de pago (voucher) en originaly copia del Banco de la Nación.
. Documento Nacionalde ldentidad en original y copia o Carné de Extranjería.
. Certificado Oficialde Estudios orig¡nalo Constancia de Logros de Aprendizaje del primero al

quinto grado de educación secundaria aprobado. En caso de presentar certif¡cado en papel

amarillo debe ser visado por la UGEL o DRE correspondiente.
. Constancia de Examen Médico (solo para postulantes de Medicina Humana y Educación

Física ).

b) Examen Vocacional Presencial

El postulante a uno de los Programas de Estudio, antes de recibir la Constanc¡a de lnscripc¡ón,
debe rendir el Examen Vocacional Presenc¡al en el campus un¡vers¡tario, el mismo día de la

inscripción.

c) Entrega de la Constanc¡a de lnscripción del postulante, otorgada por la Dirección de Admisión
debidamente firmada por el Director o personal autor¡zado y firma del postulante.

'l/o
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d) El postulante debe descargar e imprimir la solicitud de Postulación.



ANEXO 02
NÚMERo DE VACANTES PARA EL EXAMEN DE ADMISIÓN GENERAL 2023-II

NP PROGRAMA DE ESTUDIOS

1 Medicina Veterinaria y Zootecnia

2 Enfermería

3 Biología: Pesquería

4 Biolo8ía: M¡crob¡olo8ía y laboratorio clínico

5 Biología: Ecología

6 Medicina Humana

7 Nutricióñ Humana

8

!¿o

o
ó

Odontología

Ciencias Contables

10 Trabajo Social

11 sociologíe

72 Educacióñ Prirnaria

13 Educac¡ón lnic¡al

14

15
Educacióñ Secundaria de la Especialidad de
Cienc¡a, Tecnología y Ambiente

16
Educación Secundaria de la Especialidad de
Lengua, Literatura, Psicología y Filosofía

77
Educación Secundaria de la Especialidad de
Ciencias Sociales

18
Educación Secundaria de la Especialidad de
Matemática, Física, Computación e

lnformática

19 Añtropologla

20

21 Tur¡smo

22 Ciencías de la Comun¡cación Social

73

24 Arte: Música

25 ArterArtes Plást¡cas

26

o

ArteiDanzá

77 lngenieria Agronómica

lngenieria Económica

29 lngeniería de Minas

30 lngeñiería Geológica

31 lngeñiería Metalúrgice

lngen¡er¡a Química

33 lnBenieria Estadística e nformát¡ca

34 lnBeniería TopoBráfica y Agrimensura

lngeniería Agroindustrial

36 lngeniería Agricol¿

lngeniería Civil

38 lngeniería de Sistemas

39 lngeniería Mecánica Eléctrica

40 lnBen¡ería Electrónica

41 Arquitectura y Urbanismo

42

43

.g
!!z
(9z

Ciencias Físico Matemáticas: Matemáticas

TOTAI.

10
oN^¿
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Pur UNI DAD DE >
SESoLUll0lE¡

ADMISIÓN
GENIRAL
2023-[

CONAD:S

s%
ÍOTAL
2023-l¡

25 7 26

25 7 26

15 t 16

15 7

15 r 16

1372 1

2625 1

20 7 21

25 7 26

1, 26

1 26

1 262S

27 1 23

Educación Física 1 26

20 r 21

20 1 21

20 1 27

20 7 17

25 1 26

Derecho 20 1 21

25 1 26

25 1 26

Administración 7 26

25 1 26

2120 L

2120 1

25 3. 26

1 26

25 1 26

25 1 26

20 1 21

32 1 2423

25 1 26

L 16

25 1 26

25 1

25 1 26

25 1 26

25 1 26

25 1 26

20 7 21

Ciencias Físico Matemáticas: Física 25 7 26

25 1 26

977 43 x020



ANEXO 03
DISTRIBUCIÓN DEt NÚMERO DE PREGUNTAS POR ASIGNATURA Y PONDERACIÓN PARA EI.

EXAMEN DE ADMISIÓN GENERAL 2O23.II

PREGUNTAS POR CURSO Y PONDERACIONES PARA E[ ÁREA DE BIOMÉDICAS

PREGUNTAS POR CURSO Y PONDERACIONES PARA EtÁREA DE SOCIALES

10 3 3.201 96.0301 Ar¡tmética

3.202 96.0602 Algebra 10 3

3 303 99 0903 Geometria 10 3

Trigonometría 10 3 3.404 102.1204

10 5.505 220.2005 Física

6.610 396.6006 Química 10 6

7 B¡ología y Anatomía 10 7.707 462.420

Psicología y Filosofía '10 4 3.103 124.1208

10 2 2.701 54.0209 Geografía

2 3.301 66.02010 Historia 10

11 Educación Cívica 10 2 3.571 71.420
12 Economia 10 2 3.406 68.120

66.080'13 10 2 3.304

14 Literatura '10 2 2.505 50.100

15 Razonamiento
Matemático

'10 6 7 .201 432.060

Razoñamiento Verbal 10 6 7 .201 432.06016

10 2 4.087 81.74017 lngles

41.740

750.000

18 Quechua y Aamara 10 2 4.O47

3000.000 750.000SUB ÍOTAL
TOTAL 37s0.000

1 Aritmética 10 3 3.331 99 930

2 Algebra 10 3 3.185 95.550

3 Geometria 10 1 2.O97 20.970

10 1 2.O54 20.5404 Trigonomekía

46.0405 Física 10 2 2.302

6 Ouimica 10 2 48.080

Biología y Anatomía '10 2 2.504 50.0807

4.807 192.2808 Psicología y Filosofía 10

s Geografia 10 4 4.907 196.280

10 Historia 10 4 5.805 232.200

11 Educación Cívica 10 5 6.582 329.100

12 Economía '10 4 3.607 144.280

13 Comunicación 10 5 6.017 300 850

14 Literatura 10 4 4.301 172.040

15
Razonamiento
Matemático 10 6 7.202 432.120

16 Razonamiento Verbal 10 6 7.603 456.180

10 2 4 087 a1 .7 4017 lngles

8't 740

750.000

18 Ouechua y Aimara 10 2 4.087

SUB TOTAL 60 3000.000 750.000

TOTAL 3750.000

LU3lolt¡

o

DEDAOtJ

l:i.

11

coD.
ASIGNATURA

PREGUNTA BIEN

CONfESTADA
CANTIDAD DE

PREGUNTAS
POf{DERACIóN SUBTOTAL EXAMEN

VOCACIONAL

l2o%)n t21 t3t t4!=n¡xt21xt3I

6

Comunicación

60

coD. ASIGNATURA

PREGUNTA BIEN

CONTESfADA

CANTIDAD DE

PREGUNIAS
PONDERACIÓN SUBTOTAL EXAMTN

VOCACIONAT

l2o%lt1t t2l t3l t4l{1lxf2lx13l

2.404

,ü¡¡o



PREGUNTAS POR CURSO Y PONDERACIONES PARA Et ÁREA DE INGENIERíAS

4 5.201 208 0401 Aritmética 10

4 5.202 208.0802 Algebra 10

212.1203 Geometría 10 4 5.303

4 5.404 216.160Trigonometría 10

236.2005 Física 10 4 5.905

6 Quim¡ca 10 4 5 406 216.240

10 2 3.177 63.5407 Biología y Anatomía

3.802 152.0808
Psicologia y
F¡losofía

10 4

51.5209 Geografía 10 2 2.576

10 Historia 10 2 7 4.020

Educación Cívica 10 2 3.101 62.O201'l

3 3.502 105.06012 Economía 10

s9.060'13 Comunicación 10 3 3 302

Literature '10 2 2.501 50.02014

6 7.603 456.18015
Razonamiento
Matemático

10

7.103 426.'18016
Razonamiento
Verbal

'10 6

17 lngles 10 2 4.087 81 .7 40

1B Quechua y Aimara 10 2 4.087 81 .7 40

750.000

60 3000.000 7s0.000SUB TOTAL

3750.000TOTAL

1

PREGUNTA BIEN

CONTESTADA

CAI.,TIDAO DE

PREGUNTAS
PONDERACIóN SUBTOIAT

t21 t3t f4l=tllxl2lxt3¡

EXAMIN
vocActoNAt-

l2o%l
coD. ASIGNATURA

tU

4

3.701



ANEXO 04
PROGRAMAS DE ESTUDIO CON EXAMEN VOCACIONAT

t¡ld PROGRAMA DE ESTUDIOS

1

a
O
ó
.Lll

o
@

Medic¡na Veter¡naria y Zootecn¡a

2 Enfermería

3 Biología: PesquerÍa

4 Biología: Microbiología y laborator¡o clín¡co

5 Biología: Ecología

6 Medicina Humana

7 Nutrición Humana

8 Odontología

I

a
uJ
J

oo
U)

C¡enc¡as Contables
'10 Trabajo Soc¡al

11 Sociología

12 Educación Primaria

13 Educación ln¡cial

14 Educación Fisica

15 Educación Secundaria de la especial¡dad de C¡enc¡a, Tecnología y Amb¡ente

16 Educación Secundaria de la especialidad de Lengua, L¡teratura. Psicología y F¡losofía

17 Educación Secundaria de la especialidad de C¡enc¡as Soc¡ales

18

'19 Antropología

20 Derecho

C¡enc¡as de la Comun¡cac¡ón Social

23

24 Arte: Música

25 Arte: Arles Plásticas

26 Arte: Danza

27

a
t
LIJ

z
Lr.loz

lngeniería Agronómica

28 lngeniería Económica

29 lngeniería de Minas

30 lngeniería Geológica

31 lngeniería Metalúrgica

32 lngeniería Química

33 lngen¡erÍa EstadÍstica e lnformática

34 lngen¡ería Topográf ica y Agr¡mensura

35 lngeniería Agroindustrial

36 lngeniería Agrícola

37 lngenieria C¡vil

38 lngeniería de Sistemas

lngeniería Mecánica Eléctr¡ca

40 lngeniería Electrónica

41 Arquitectura y Urbanismo

42 Ciencias Físico Matemáticas: Fís¡ca

43 C¡enc¡as Físico Matemáticas: l\rlatemát¡cas

ll¿ts

v
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Educación Secundaria de la especialidad de Matemát¡ca, Fís¡ca, Computac¡ón e
lnformát¡ca

21 Turismo

Admin¡stración

13



ITEM CONCEPTO

código
Banco de la
Nación

cosro (s/l
Banco
Nac¡ón

cosro (s/)
Caja UNA

1 Derechos de Admis¡ón - Coleg¡o Estatal 26 201.00 200.00

2 Derechos de Adm¡sión - Colegio Particular 26 3s1.00 350.00

3 Derechos de Admisión - Colegio Extran.¡ero 451.00 4s0.00

4
Servicio Médico (postulantes a las E.P. de Medicina
Humana y Educac¡ón Física)

39 31.00 30.00

5
Derechos de Admisión - rezagados (lnscripc¡ón

extemporánea)
81.00

6 Duplicado de Constancia de lnscr¡pc¡ón mod¡f¡cada 25 31.00 30.00

7
Rezagados (al control de identificac¡ón personal y

recepción de documentos, solo para postulantes aptos)
101.00 100.00

8
Rezagado (para el cambio de postulac¡ón del programa
de estudio).

101.00 100.00

14

ANEXO 05

TASAS EDUCATIVAS POR DERECHO AL EXAMEN DE ADMISIóN GENERAL 2023-II

26

27 80.00

27

27
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ANEXO 06
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE EXAMEN DE ADMISIÓN GENERAT 2023-II

DIA ACTIVIDAD LUGAR/RESPONSAALES

Preinscr¡pción (virtual) y
pagos desde el19 dejulio al

08 de agosto de 2023.

Pago por concepto de:
* DER€cHo DE ADMlSlÓN (iñscripción).
* sERVlclo MEDlco (postulantes a los programas de estudio de
Med¡cina Humana y Educación Fís¡ca).

Banco de la Nación a nivelnacionalo en caja

de la Univers¡dad Nacional delAltiplano -
Puno.

Pago por inscripción BN, códi8o 26
PaBo por Examen Médico BN, código 39

Desde el24dejulio al08 de
agosto de 2023

(Presencial)

Examen médico: Para postulantes a los ProBramas de Estud¡o de las

Escueles Profesionales de Medic¡na Humana y Educación Física

(Presencial).

sub Un¡d¿d delServicio Méd¡co Primario
(Departamento Médico)

Atenc¡ón: de 08:00 a 14:00 horas

24 de iulio de 2023

Direccióñ de Admisión
lnscripción Presencial

25 dejulio de 2023 lnscripción presenc¡alde postulantes cuyo últ¡mo digito de DNI es 1

26 de julio de 2023 lnscripción presenc¡al de postulantes cuyo último digito de DNI es 2

27 dejulio de 2023 lnscripción presenc¡alde postulantes cuyo último digito de DNI es 3

31 de julio de 2023 lnscripción presenc¡alde postulantes cuyo último digito de DNI es 4

01de egosto de 2023 lnscripción presenc¡alde postulantes cuyo último digito de DNI es 5

02 de agosto de 2023 lnscripción presenc¡alde postulantes cuyo últirño digito de DNI es 6

03 de agosto de 2023 lnscripción presenc¡al de postulantes cuyo último digito de DNI es 7

04 de agosto de 2023 lnscripción presencial de postulantes cuyo último digito de DNI es 8

07 de agosto de 2023 lnscripción presencial de postulantes cuyo último digito de DNI es 9

08 de a8osto de 2023 lnscripción presencial rezagados (todos los dígitos)

12de aEosto de 2023
Ciudad Universitaria en horario de 10:00 -

12:00 horas

13 de egosto de 2023
EXAMEN DE ADMISIÓN GENERAI. SEGUNDA ETAPA: SOIO

postulantes clas¡ficados de los 07 programas de estudio con mayor
rat¡o de postulac¡ón.

Ciudad Un¡versitaria en horario de 14:00 -
1.6:00 horas

14 de agosto de 2023
Control de identificacióñ persoñaly recepción de documentos a

postulantes aptos: ÁREA DE BIOMÉD|CAS.

D¡rección de Admisión Atención: de 08:00 a

15r00 horas

15 de agosto de 2023
Control de ident¡ficac¡ón personaly recepción de documentos a

postulantes aptos: aREA DE INGENI€RfA.

Direcciófi de Admisión Atenc¡ón: de 08:00 a

15r00 horas

16 de agosto de 2023
Control de identificación personaly recepción de documentos a

postulentes aptos: aREA DE SOCIAt[S.
Dirección de Admis¡ón Atenc;ón: de 08:0O a

15:00 horas

17 de aEosto de 2023
REZAGADOS: Control de identificación personaly recepción de
documentos TODAS tAS ÁREAS.

Diección de Admis¡ón Atenc¡ón: de 08:00 a

15r00 horas

15
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lnscripción preseñcial de postulantes cuyo últ¡mo digito de DNI es 0

Atención: de 08:O0 a 15ioo horas

EXAMEN Dt ADMISIÓN GENERAT: todos los progremas de estl¡d¡o.



ANEXO 07

MATRIZ DT EVALUACIÓN DE INGRESOA I.A UNA. PUNO

1
5e reconoce coño persona valiosa y se ¡deñtifica coñ su cultura en diferentes contextos Desarrollo Personal, Ciudadanía

y Cívica
Educación Cívica Cl y C16 2 5

2 4
2

Propic¡a la vida en democracia a partir del reconocimiento de sus derechos y deberes y

de la comprens¡ón de los procesos históricos y sociales de nuestro país y del mundo. 2
Ciencias Sociales

Geografía

C76,Cr7 y
c18,

3
Practica uña vida activa y saludable para su bienestar, cuida su cuerpo e interactúa
respetuosamente en la práctica de distintas actividades físicas, cotidianas o deportivas. Educación Física Edu€ación Física C2, C3 y C4

4
Aprecia man¡festaciones artístico-culturales para comprender e¡ aporte del arte a la

cultura y a la sociedad, y crea proyectos artísticos utili2ando los diversos leñguajes del
afte p¿ra comunicar sus ideas a otros, para mejorar,

Arte y Cultura Arte y Cultura CSyC6

Lenguaje 2 5

Literatura 2 4

Razonamiento Verbal 6

Psicologia y Filosofía

2 2Quechua y A¡mara

5

Comunica en su len8ua materna, en castellano como segunda lengua y en inglés como
lengua extranjera de manera asertiva y responsable para interactuar con otras personas

en diversos contextos y con d¡stintos propósitos.
Comunicación

lngles

c7, c8, c9.
c10, c7t, c12,

c13, C14 Y

c15

2 2

2Fis¡ca

Química 6 2

Biología 3 1
6

1

lndagaycomprendeelrnundonaturalyartificialutilizandoconocimientoscientíficosen
diálogo con saberes locales la calidad de v¡da y cuidando la naturaleza.

C¡eñcia yTecnología

Anatomía

c20,c21 y
c22

Aritmética 3 3

Áleebra 3 3

3 1Geometría

Trigonometría 3 L
7

6 6

El estudiañte interpreta la realidad y toma decis¡ones a partir de conocimientos
matemáticos que aporten a su contexto,

Matemática

Razonamiento
Matemático

c23, C24, C25
y c26

8

Gestiona proyectos de emprendimiento económico o social de manera ética, que le
permiten articularse con el mundo deltrabajo y con eldesarrollo social, económico y

ambientaldel entorno
Edúcación para el Trabajo Economía C27 y C19 2 4

9
Aprovecha responsablemente las tecnologías de la información y de la comunicación
(TlC) para interactuar con la información, gestionar su comunicación y aprendizaje. Area transversal Area transversal c28

10
Desarrolla procesos autónomos de aprendizaje en forma permanente para la mejora
continua de su proceso de aprendiraje y de sus resultados. Area transversal Área transversal c29

11
Comprende y apreda la d¡mensión espiritual y religiosa en la vida de las personas y de
las sociedades- Educación Religiosa Educación Religiosa C30 y C31

60 60

2

2

2

3

2

6

4

2

2

4

1

1

4

4

4

4

6

3
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16

60

N' P€rf¡ldel lngresante 2021-2025 de la UNA- Puno
Área curr¡culer EBR, EBA, COAR

(cursos)

Cu6os para el Exameñ
Adm¡s¡ón de la UNA-

Competeñciás
ESR

(Anexo 08)

Exeñen da
Adm¡dón

{Prueba Escr¡ta

80%)

Ex.men
vocacional

l2o%l B¡oméd¡cas Sociales

Historia

6

3

TOTAT DE PREGUNTAS

Número de preguntas de c¡rrsos por.

tuea

ln8en¡erías



Anexo 08
Competencias del Currículo Nacional de la Educación Básica

NO COMPETENCIAS

c3
c4
c5
c6
c7

C1 Constr su identidad

C2 Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motric dad

Asume una vida satudabte

nteractúa a través de sus hab lidades sociomotrices

Aprecia de manera crítica manlf estaci0nes artístico-cutturates

Crea proyectos desde Ios Lenguajes artist cos

Se com!nica oratmente en su |.enq!a materna

Lee diversos tipos de textos escritos en su lengua materna

Escribe diversos tipos de textos en Lengua materna

Se comunica oratrnente en castetLano com0 segunda l.engua

Lee diversos tipos de textos escritos en casteltano como segunda lengua

Escribe diversos tlpos de textos en castellano como segunda [engL]a

Se comunica oratmente en ingtés como tengua extranjera

Lee diversos tipos de textos escritos en ing[és como lengua extranjera

Escribe diversos tipos de textos en ingLés como [engua extranjera

Convive y participa democráticamente en La búsqueda deI b en común

Construye interpretaciones históricas

Gestiona responsabtemente elespacio y el arnblente

c8
c9
c10
c11
c12
c13
c14
c15
c16
c17
c18

c24
c25
c26
c27
c28
c29

C19 Gestiona responsabtemente los rec urs0s ec0n0m,c0s

C20 lndaga mediante métodos científicos para construir conocimientos

C21 Exptica e[ mundo físico basándose en conocimientos sobre los seres vivos; materia y energía; biodiversidad, Tierra y universo

C22 Diseña y construye sotuciones tecnoló9icas para resotver probter¡as de su entorno

C23 Reslelve probtemas de cantidad

Res!elve probtemas de regularidad, equivatencia y cambio

Resuetve probtemas de gestión de datos e incertidumbre

Resuetve probtemas de forma, movimiento y tocaLización

Gestiona proyectos de emprendimiento económico o sociaI

Se desenvuelve en entornos virtuales generados por tas TIC

Gestiona su aprendizaje de manera autónoma
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C31 Asume [a expen encia de[ encuentr o personaly comun tario co¡ Dios en cto de vida en coherencia con su creencia
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